
En Valladolid a 16 de marzo de 2026 

 

Una vez reunida la Comisión de Selección de la Plaza de PAYUD (Código: Grupo de plaza/s 0068 - K067K01/RP06004, Área de 
conocimiento de Química Orgánica, convocada por R.R.: 13/01/2025), se muestra el “Acta de Baremación” de los Candidatos a dicha 
Plaza: 

 

 

 

 

 

Asimismo, se muestran las siguientes “ampliaciones del Baremo”: 
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De esta manera, proponemos como Candidato Seleccionado a D. Emilio Lence Quintana. 

Serían candidatos APTOS:  

1.-Alberto Díez de la Varga; 2.-Álvaro Velasco Rubio; 3.-Coral Salvo Comino; 4.-Emilio Lence Quintana; 5.-Fernando García Guijarro; 6.-José Javier 
Garrido González; 7.-Lucía Álvarez Miguel; 8.-Mónica de la Viuda Caiña; 9.-Rebeca Infante Blanco y 10.-Sergio Fernández González. 

 

 

"Según lo dispuesto en las Bases de la Convocatoria, de acuerdo con el artículo 157.8 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, 
contra la presente propuesta de provisión, los candidatos admitidos al concurso podrán presentar reclamación ante el Rector de la 
Universidad de Valladolid, en el plazo máximo de diez días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación de esta propuesta en el 
Tablón de la Sede Electrónica de la Universidad de Valladolid." 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Los miembros de la Comisión 
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Normativa Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de original (art. 27 Ley 39/2015). Estado Fecha y hora

Firmado por

Javier Carreras Perez Aradros - PROFESOR TITULAR UNIVERSIDAD Firmado 16/03/2026 15:14:07

Vicente Gotor Fernandez Firmado 16/03/2026 14:48:38

Jose Antonio Dobado Jimenez Firmado 16/03/2026 14:42:58

Mercedes Santos Garcia Firmado 16/03/2026 14:04:37

URL de verificación https://sede.uva.es/validador-documentos?code=vTPHbnN3feEEYNSz3GcooQ%3D%3D
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